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Las leyea, órdenes y anuncios que hayan de Insertar

te IB loe BOLÍTINBS OrrciALBS, se han de mandar al 
hto político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
I los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida Be PI y Margall, 11 
TELEFONO 13687. -APASTADO 1.039 

«jo»: Ds DIEZ a U N A y ds T R E S y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiáis* ds Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 13 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particulares. - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 30 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemnode aboao en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
oJ lo 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,&0 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número analto: S O céntimos >::::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 

Excmo. S r . : V i s t a la exposición 
Helada por ese Centro directivo, con 
íecba 29 de los corrientes, sobre el 
funcionamiento de las máquinas de 
billar denominadas «Jardinera M o 
derna» y «Eléctrico Japonés», cuya 
instalación se pretende por varios i n 
dustriales de esta capital , basándose 
en el permiso otorgado a un estable
cimiento público de la misma, 

Este Min is ter io ha tenido 1 bien 
prohibir, con carácter general, la ins
talación y funcionamiento de las ex
presadas máquinas, en consideraciín 
a que en el resultado práctico de las 
jugadas, más que a la destreza o ha
bilidad del jugador, influye la suerte 
o el azar. 

Lo que part ic ipo a V . E . para su 
conocimiento y efectos. Mad r i d , 4 de 
diciembre de 1934. 

P . D . , 
E D U A R D O B E N Z O 

Señor Director general de Segur i 
dad. 
(Núm. 566) («Gaceta» del 23) 

G O B I E R N O C I V I L 
•• " •. 

Secretaria.—C ircular 

Habiéndose recibido en este Go
bierno diversas reclamaciones de los 
Médicos forenses de los partidos ju 
diciales de esta provincia, manifes
tando que, a pesar de estar f inal izan
do el año corriente, no han podido 
cobrar sus sueldos respectivos, por 
no haber ingresado los Ayuntamien
tos en la Delegación de Hacienda las 
cantidades que se ordenan en el ar
tículo 4 . 0 del Decreto del Ministerio 
de Justicia de 17 de junio de 1933 
(«Gaceta» del 2 0 ) , y por el de H a 
cienda de 10 de febrero último, recor
dado por C i rcu lar de este Gobierno 
de 21 de abr i l próximo pasado, publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL del 24, 
y con el f in de que los señores A l ca l 
des de los Ayuntamientos de esta 
Provincia presten el debido acata
miento, dando el más exacto cum
plimiento a las disposiciones conteni
das en los mencionados Decretos, se 
'es recuerda nuevamente por la pre
sente, previniéndoles que, caso de in 
cumplimiento, impondré a los con
traventores las sanciones correspon

dientes, sin perjuicio de exigirles las 
demás responsabilidades que proce
dan. 

Madr i d , 24 de diciembre de 1934. 
E l Gobernador, J . Morata. 

(Núm. 3.944) 

Ministerio de Hacienda 

Dirección General del Timbre 
; • • ' 1 1 •• •;. . í ; ; >•) i i t . 1 1 . 1. 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la autorización que le concede 
la Orden ministerial de 12 del co
rriente mes, ha tenido a bien acordar 
las normas que a continuación se 
consignan para efectuar el canje del 
sello de Correos de treinta céntimos 
con la efigie de D . Pablo Iglesias 
que se encuentren en poder de So
ciedades y particulares. 

E l canje de los citados sellos co
menzará el día 20, y terminará el 31 
del corriente mes, realizándose con 
sujeción a las reglas que a continua
ción se expresan: 

a) Los representantes de la C o m 
pañía Arrendataria de Tabacos y los 
Administradores subalternos de la 
misma designarán, por lo que hace a 
las poblaciones correspondientes, a 
sus respectivos Almacenes, los loca
les o expendedurías en que deban 
efectuarse las operaciones de canje, 
las cuales se verificarán en el plazo 
fijado, todos los días laborables, en 
las horas de oficina de las/Jependen-
cias de la Compañía Arrendataria 

b) Los representantes de la mis
ma darán conocimiento a los Delega
dos de Hacienda de las respectivas 
provincias, de los locales o expende
durías en que se haya de verificar el 
canje, a f in dte que lo anuncien i n 
mediatamente al público, y por me
dio del BOLETÍ'N OFICIAL, dándole a 
conocer el plazo y horas señalados 
en el párrafo anterior para verificarlo. 

c) Cuando se sospeche que los 
efectos que se presenten al canje s»*an 
de ilegítima procedencia o estén fa l 
sificados, se suspenderá el canje de 
los mismos, y , sin pérdida de mo
mento, se dará cuenta al respectivo 
Delegado de Hacienda, quien dis
pondrá que se reconozcan por perso
na perita, procediendo, en su caso, 
según preceptúan las disposiciones 
vigentes sobre contrabando y defrau
dación a la Hac ienda. 

d) Los sellos que se presenten ni 
canje sin constituir pliegos comple
tos, deberán estar adheridos a me

dios pliegos de papel blanco, en los 
que se hará constar el número de los 
efectos que se presentan. E l intere
sado firmará en la parte superior o al 
dorso de djehos pliegos, consignan
do el número, clase, fecria y punto de 
éxpendición de su cédula personal, 
que deberá exhibir . 

Cuando se trate de pliegos enteros 
que contengan la numeración, se 
prescindirá de adherirlos a otro pa
pel, pero al margen de los pliegos 
se llenarán las formalidades que se 
determinan en el párrafo precedente. 

e) Quedan exceptuados de los re
quisitos de f irma y exhibición de Cé
dula personal los interesados que pre
senten efectos para su canje en M a 
drid ; pero dichos efectos deberán 
sujetarse al reconocimiento previo, 
que en el acto practicará un graba
dor de la Fábrica Nac ional del T i m 
bre en el local que para aquella ope
ración se haya designado por la 
Compañía. D i cho funcionario hará 
constar en los efectos el resultado de 
su reconocimiento, poniendo y auto
rizando la palabra «legítimo» o «ile
gítimo», según proceda, debiendo 
darse conocimiento, en este último ca
so, a la Dirección general, a los efec
tos consiguientes. 

Madr id , 15 de diciembre de 1934. 
E l Director general ( i legible). 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Vicente San Clemente Prieto, 
contra los señores Erroz y San M a r 
tín y la Compañía L a Vasco Nava 
rra, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, en los cuales se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva literalmente co
piada es como s i gue : 

Sentencia 

E n Madr id , a 12 de diciembre de 
1934: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Fe l ipe 
V i vanco y Pérez del V i l l a r , Juez 
Presidente del T r i buna l Industrial 
número 2, de esta capital , los prece
dentes autos seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, V i 
cente San Clemente Prieto, mayor de 
edad, casado, jornalero, asistido del 
Letrado don L u i s Escobar ; y de la 

otra parte, como demandadas, la So 
ciedad Erroz y S a n Martín, cuya re
presentación legal no ha compareci
do a ; la celebración del juic io, a pe
sar de hallarse citada con los aperci
bimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el ju ic io 
en su rebeldía, y subsidiariamente la 
Compañía de Seguros L a Vasco Na-» 
vara, representada por el Le t rado 
don Manuel Núñez de Arce , sobre 
reclamación por accidente del t ra 
ba jo ; y 

FaJto 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la entidad Erroz y S a n 
Martín, y subsidiariamente a la C o m 
pañía de Seguros L a Vasco Nava 
rra, a que pague al obrero Vicente 
San Clemente Prieto, seiscientas c i n 
cuenta y ocho pesetas con setenta 
céntimos importe de los tres cuartos 
del jornal de diez pesetas con ochen
ta céntimos desde el 6 de mayo al 
21 de ju l io dej corriente año, en que 
estuvo incapacitado para su trabajo 
habitual, y de la asistencia médica 
que tuvo que proporcionarse a su 
costa, para su completa curación.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta Exce len
tísima Audienc ia Terr i tor ia l , dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al que les sea noti f i 
cada.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la Sociedad deman
dada se notificará en estrados' é i n 
sertará el encabezamiento y parte 
disposit iva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y f irmo. 
L u i s Fel ipe V i vanco . (Rubr icado. ) 
Publ icada el m i smo día. 

Y para su inserción en c' BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov incia , y con el 
fin de que sirva de notificación en 
legal forma al señor representante 
legal de la Sociedad Er roz y S a n 
M a r t i n , declarada en rebeldía, e xp i 
do la presente, que f i rmo en M a d r i d , 
a 18 de diciembre de 1934. .—El S e 
cretario, Pedro Pérez A lonso . 
¡ (Núm. 3 .903) ' L — 1 7 4 ) 

En los autos seguidos en este 
Tribunal Industrial numero 2, a ins
tancia de don facilito Brit Gonaáies, 
contra don Carlos Blanco Soler y 
don Antonio Sánchez Garcfa, sobre 
reclamación de salarios, se ha dic
tado la sentencia c u y o encabeza.-



miento y parte dispositiva literal
mente copiada es como sigue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a 10 de di

ciembre de 193A; habiendo visto, 
con intervención del Jurado, yo» 
don L«is Felipe Vivanco y Pérez 
del Villar, Juez Presidente del Tr i 
bunal Industrial numero 2 de la mis
ma, los precedentes autos seguí-
dos entre partes: dé la una y como 
demandante. Jacinto Briz González, 
mayor de edad, soltero, jornalero y 
de esta vecindad; y de la otra parte 
y como demandado, don Carlos 
Blanco Soler, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Alfredo Correa Ruiz y defendido 
por el Letrado don Santiago Balles
teros, y don Antonio Sánchez Gar
cía, también de esta vecindad, de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de salarios; 

Fallo 
Que absolviendo como absuelvo 

al demandado don Carlos Blanco 
Soler de la presente demanda, debo 
condenar y condeno en rebeldía al 
también demandado don Antonio 
Sánchez García a que pague al obre
ro Tacinto Briz González 4.638,40 
pesetas que devengó y no le han sido 
satisfechas desde el 1/ de septiembre 
de 1933 hasta el 6 de septiembre ac
tual, absolviendo a dicho patrono 
Sánchez García del resto de las pe
ticiones deducidas por el actor en 
este procedimiento. Se advierte a 
las partes que contra esta resolución 
pueden preparar recurso de casa
ción por infracción de la Ley para 
ante el Tribunal Supremo, dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que le sea 
notificada. Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía del deman
dado don Antonio Sánchez García, 
se notificara en Estrados e insertará 
su {encabezamiento y parte disposi
tiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia a no ser que se solicite su 
notificación personal dentro del pla
zo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Felipe Vivan-
neo.—-Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en 
legal forma al demandado don An
tonio Sánchez García, declarado en 
rebeldía, expido la presente que fir
mo en Madrid, a 15 de diciembre 
de 1934.—Él Secretario (firmado). 

(Núm. 3.9tl) (I.—176) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de María Esperanza Alcañiz, con
tra don Anton io García Mar ibe la , 
sobre reclamación de salarios se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte d i spos i tVa l i teral
mente copiada es como s i gue : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 11 de diciembre de 
1934: Hab i endo visto con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s F e l i 
pe V i v a n c o y Pérez del V i l l a r , Juez 
Presidente del T r i buna l Industrial 
número 2, de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre par l es : 
de la una , y como demandante, M a 
ría Esperanza Alcañiz, mayor de 
edad, v iuda y de esta vecindad, asis
tida del Letrado don Valeriano Rico ; 
y de la otra parte, corno demandado, 
don Antonio García Maribela, de es
ta vecindad, que no ha comparecido 
a la celebración del juicio, a pesar 
de hallarse citado personalmente, y 

no habiendo alegado excusa que se 
lo haya impedido, esta Pres idencia 
acordó celebrar el ju ic io en su rebel
día, sobre reclamación de salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía al demandado don Anton io 
García Mar ibe la , a que pague a la 
demandante, María Esperanza A l c a 
ñiz, la cantidad de trescientas ochen
ta pesetas, importe de los sueldos por 
la misma devengados, y no satisfe
chos, correspondientes a servicios 
prestados entre el 1 de enero y el 3 
de septiembre del presente año.-—Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden preparar recurso 
de revisión, d igo interponer recurso 
de revisión, ante esta E x c m a . A u 
diencia Terr i tor ia l , dentro del p lazo 
de diez días contados desde el s i 
guiente a l en que les sea notif icada, 
previa consignación en l a Ca ja ge
neral de Depósitos, s i el recurrente 
es el demandado del importe de esta 
condena.—Así por esta m i sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará en estrados e insertará el 
encabezamiento y parte d isposi t iva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , a no ser que se solicite su no
tificación personal en el plazo de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
f i r m o . — L u i s Fe l ipe V i vanco . ( R u 
bricado.) Pub l i cada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , y con el 
f in de que sirva de notificación en 
Jegal forma al demandado don A n 
tonio García Mer ibe la , declarado en 
rebeldía, expido la presente, que f ir
mo en Madr i d , a 17 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l Secretario, Pedro Pérez 
A l onso . 

(Núm. 3-912) (L— 1 7 7 ) 

T R I B U N A L D E GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES 

Requisitoria 

D o n Car los Martín A lvarez , Voca l 
del T r i buna l de Garantías Cons t i 
tucionales, Ponente instructor en 
la causa que se sigue contra el ex 
Consejero de Gobernación de l a 
General idad de Cataluña don José 
Dencás Puigdol lers , por el supues
to delito de malversación de cauda
les públicos, 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el número p r i 
mero del artículo 835 de la vigente 
L e y de Enjuic iamiento C r i m i n a l , se 
c i ta , Hama y emplaza a l procesado 
don José Dencás Puigdol lers , veci
no de Barcelona y ex Consejero de 
Gobernación del Gobierno de la Ge 
neralidad de Cataluña, cuyo actual 
paradero se ignora, para que, dentro 
del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta re
quisi tor ia en la «Gaceta de Madrid», 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia de 
M a d r i d y «Boletín» de la Genera l i 
dad de Cataluña, comparezca ante el 
T r i buna l de Garantías a prestar de
claración en el sumario que contra 
e l mismo se sigue por el supuesto de
lito de malversación de caudales pú
blicos, apercibiéndole de que, en ca
so de no comparecer, será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto c i v i 
les como mil itares, e indiv iduos de la 
Policía jud ic ia l , que procedan a l a 
busca y captura del referido proce
sado, poniéndole, si fuera hal lado, a 
disposición del T r i b u n a l . 

Dado en M a d r i d , a 19 de d ic iem
bre de 1 9 3 4 . — E l Voca l Ponente ins
tructor, Car los Martín A lvarez . (Es 
copia.) 

(Núm. 3 .966) y «WMN * m 

J E F A T U R A DE INDUSTRIA D I 
MADRID 

Relación de las tarifas de suminis
tro de energía eléctrica autorizadas 
por esta Jefatura a la Sociedad H i 
dráulica del Guadarrama, para ap l i 
carlas en los pueblos de Pozuelo de 
Alarcón (Colonia de la Estación), 
Aravaca , Brúñete, L a s Rozas , M a -
jadahonda, TorrelodOnes, E l P l a n 
tío, Galapagar , V i l l anueva de la C a 
ñada, Sev i l la la Nueva , V i l l anueva 
del Pard i l l o , Qui jo rna , Colmenare-
jo, L a s Matas , V i l l a l b a , Co l l ado V i 
l la lba, Mora l zarza l , Alpedrete, Bece-
rr i l de la S ierra , Co l lado Med iano , 
Guadarrama, L o s Mo l inos , Cercedi -
11a, Tab lada , Navacerrada, M i r a d o 
res de la Sierra, Guadalíx de la S ie -
rr, Chozas de la Sierra, Bustarv ie jo , 
Boalo , todos de la prov inc ia de M a 
dr id . 

Condiciones generales 
L o s contadores serán de cuenta del 

abonado. 
E n ios precios de cada tarifa no se 

incluyen los impuestos sobre consu
mo, tanto del Estado como munic i 
pales, que serán de cargo de los abo
nados. 

Todo abonado a contador pagará 
seis pesetas én concepto de derechos 
de enganche, debiendo abonar esta 
cant idad siempre que cambie de em
plazamiento el contador por vo luntad 
del abonado. 

L o s abonados de tanto alzado abo
narán por el mismo concepto, y en 
los mismos casos, dos pesetas c i n 
cuenta céntimos. 

Tar i f a número 1, para a lumbrado 
a tanto a l zado : 

P o r una lámpara de 10 vatios, pe
setas mensuales, 2,00. 

Po r una lámpara de 15 vatios, ídem 
ídem 3 , 0 0 . 

Por una lámpara de 25 vatios, ídem 
ídem, 4 , 7 0 . 

Por una lámpara de 40 vatios, ídem 
ídem 7,50 pesetas. 

P o r una lámpara de 6 b vatios, ídem 
ídem 9 ,50. 

Esta tarifa da derecho a encender 
las lámparas únicamente por la no
che. 

Tar i f a número 2, para a lumbrado 
por contador : 

Prec io del ki lovat io-hora, 0,75 pe
setas. 

L o s abonados a contador pagarán 
un mínimo de cinco pesetas mensua
les, durante los meses de octubre a 
mayo, y de diez pesetas durante cada 
uno de los meses de junio a septiem
bre, si su abono está l imitado de j u 
nio a septiembre. 

Tar i f a por contador para fuerza : 
Prec io del ki lovatio-hora, 0 , 3 0 pe

setas. 
Tar i fas de mínimos para los abo

nados de fuerza en baja tensión • 
Po r fracción o caballo hasta dos 

caballos, pesetas 10 H . P . mes. 
De 3 a 5 caballos, pesetas 8 H . P . 

mes. 
De 6 a 7 caballos, pesetas 7 H . P . 

mes. 
De 8 en adelante, pesetas 6 H . P . 

mes. 
E l pago de los contratos para fuer

za a tanto alzado se hará por trimes
tres adelantados. 

Los contadores serán de cuenta del 
abonado. 

Tar i fas para los abonados de fuer
za en alta tensión: 

P a r a el consumo que se haga en 
las horas a que se refiere el siguiente 
cuadro : 

De i.° de noviembre a 28 de febre. 
ro, de las diecisiete a las veintitrés. 

De i . * d e marzo a 3 0 de abril , de 
las dieciocho a las veintitrés. 

De i*!:de mayo 'a 31 de agosto, <fe 
las diecinueve a las veintitrés. 

De 1.* de septiembre a 31 de octu
bre, de las dieciocho a las veintitrés. 

Se aplicarán las siguientes tari, 
f a s : 

Has ta 1.000 kwh al mes, 0,29 pe. 
setas. 

De 1.000 a 3 . 0 0 c , 0 ,28 pesetas. 
De 3 . 0 0 0 a 5 .000, 0 ,26 pesetas. 
De 5 .000 a 6 . 0 0 0 , o,24 pesetas. 
Más de 6 . 0 0 0 , 0,22 pesetas. 
P o r el consumo que se haga en las 

horas restantes del día se aplicarán 
las tarifas s iguientes : 

Has t a 2.000 kwh a l mes, 0,20 pe. 
d t e C a f • V * ^ * M f r « I M : O t „ « M < f , ; 

De. 2.000 a 4 . 0 0 0 , 0 ,19 pesetas. 
De 4 .000 a 6 . 0 0 0 , 0,18 pesetas. 
D e 6 .000 a 8 . 0 0 0 , 0,17 pesetas. 
De 8 .000 a 10.000, G , J Ó pesetas. 
Más de 10.000, 0,15 pesetas. 
L o s horarios fijados ¡para el cam

bio dé" tarifa se refieren a la hora na
tural , según el mer id iano oficial. 

A lumbrado con contador especial 
de doble tarifa, a 0 ,50 pesetas el ki
lovatio-hora. 

P a r a la acometida a alta tensión, 
la instalación será a lo menos de 25 
K . V . A . , salvo casos en que, aun 
siendo menor, la Sociedad estime así 
conveniente. 

L o s aparatos de medida serán de 
cuenta del abonado. 

Se as igna como factor de potencia 
mínimo admisible el de 0 , 8 5 . Es de
cir , que para percepción de la ener
gía reactiva, se aplicará la fórmula: 
K i l ova r -hora (a perc ib i r ) . K-var-ho-
ra (marcados por el contador reacti
vo ) . 0 ,618 X kwh (marcados por el 
contador de energía real ) . 

L o s ki lovar-hora así determinados 
se cobrarán a 0,02 pesetas la unidad. 

D o n N icas io Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de industr ia de la 
prov inc ia de M a d r i d , 
Ce r t i f i ca : Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por la Sociedad Hidráulica del 
Guadarrama, son de aplicación, por 
ajustarse a lo determinado en la Or
den del Min is ter io de Industria y Co
mercio de fecha 24 de enero de 1934, 
y por haber sido autorizadas por el 
Excmo . S r . Gobernador c iv i l de la 
prov inc ia con fecha 23 de noviembre 
de 1934. 

M a d r i d , 11 de noviembre de 1034. 
E l Ingeniero Jefe, N i cas io Navas
cués. 

(O.—1.115) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE NOTIFICACION, REQUERI
MIENTO Y CITACION DE REMATE 

E n el Juzgado de primera instancia 
número tres de esta capital, se siguen 
autos ejecutivos promovidos por « 
Procurador don Mar iano Albéniz, e« 
nombre del Banco Germánico de la 
América del S u r , contra la herencia 
yacente de don Franz Otto Gerstung, 
en los cuales por auto de tres del ac
tual se ha despachado ejecución con-

\ 



los bienes de d o * F ranz Otto 
Gerstung, por l a cantidad de quince 
m¡l pesetas de pr inc ipa l , intereses le

les a i cinco por ciento anual desde 
jji fecha de los respectivos protestos, 
âsíos de éstos y costas, y mediante 

f ignorarse quiénes sean los herede
ros o representantes legales de la he
rencia del señor Gerstung, s in hacer
les previamente el requerimiento de 
pago se han declarado embargados a 
las resultas de d ichos autos, y en 
cuanto sean suficientes a cubrir las 
responsabilidades antes expresadas, 
bs derechos de explotación de la pa
tente numero ciento veintiséis mi l 
cuatrocientos sesenta y cinco de i n 
troducción, la maquinaria, utensilios, 
enseres, existencias y elementos de 
fabricación existentes en las fábricas 
de muebles de tubos de acero y de 
colchones metálicos de la carretera de 
Aragón, número ciento noventa y 
seis y calle del General Oraá, núme
ro veintitrés y los frutos y rentas de 
ambos negocios industriales, y se ha 
mandado citar de remate a los expre
sados herederos o representantes le
gales de la herencia del don Franz 
Otto Gerstung por medio de edictos, 
concediéndoles el término de nueve 
días para que se personen en los au
tos y se opongan a la ejecución si les 
conviniere. » 

En su v i r tud y mediante a ignorar
se quiénes sean los herederos o re
presentantes legales de la herencia de 
don Franz Otto Gerstung, se les re
quiere y se les cita de remate, a los 
fines, por el término acordados para 
que se opongan a la ejecución, si 
vieren convenirles, personándose en 
los autos por medio de Procurador, 
previniéndoles que, de no verificar
lo, se les declarará en rebeldía y se
guirá el juic io su curso sin volver a 
citarlos ni hacerles personalmente 
otras notificaciones que las que de
termina la L e y , por medio de la pre
sente que f i rmo en Madr i d , a quin
ce de diciembre de m i l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P ed ro Pérez A lonso 

(A.—3.014) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

«DICTO 
Eo virtud de lo acordado en pro 

videncia dictada en el día de hoy por 
«1 señor don Augus to del Cacho y 
Fernáadez Cadiñanos, Juez munic i 
pal interino de pr imera instancia de l 
Juzgado número trece, de los de esta 
c a P'tal , en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido por l a ley Hipotecar ia , a ins
tancia de L a M u n d i a l , Sociedad 
Anónima de Seguros, representada 
Por el Procurador don Serafín Pa la 
zos de la Fuente, contra don José 
sanchís Medrano, sobre pago de 
treinta mil pesetas de pr inc ipal , i n 
tereses, gastos y costas, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública su
basta, y p 0 r i a s s u m a s de cincuen
ta y seis m i l y cuatro mi l pesetas, 
r e spectivamente, tipos fijados en la 
escritura origen de dichos autos, las 
dos fincas en ella hipotecadas, con
sistentes e n : 

^ n campo comprensivo de una ane
gada y dos cuartones, o 
sean doce áreas, cuarenta y 
seis centiáreas de tierra 
huerta, en término de Cam-
panar, anexionado a Va len
cia, part ida del Mo l ino 
N u e v o ; y en un molino ha
rinero, en el mismo térmi
no, partido de la Acequia 

de arriba, cuyo molino es 
titulado Nuevo, y vulgar
mente, de Cantarranas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta y uno de 
enero próximo venidero, a las once 
de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
t idad i gua l , por lo menos, al diez por 
ciento de los referidos tipos. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, s in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinte de d i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(F i imado. ) 

( A — 3 . 0 1 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en pro
videncia de este día, dictada a ins
tancia de la parte actora, en autos 
de juic io ejecutivos que sigue el Pro
curador señor R ive ra , a nombre y re
presentación de don Vicente Fernán
dez O l i v a , contra don Rafael Cor -
by, domici l iado últimamente en esta 
capital, calle de Blasco Ibáñez, nú
mero cincuenta y ocho, sobre pago 
de tres m i l quinientas pesetas de 
pr incipal , intereses y costas, por me
dio de la presente se notifica a dicho 
ejecutado, de domici l io desconocido, 
las siguientes providencias, dictadas 
en tales autos : 

Providencia 

Juez , señor Infante. Madr id , , siete de 
diciembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro. Por 
presentado el anterior es
crito, únase a los autos a 
que se refiere. Como se so
licita y en ejecución de la 
sentencia firme en los mis
mos d ic tada; se tiene por 
nombrado como perito pur 
la parte ejecutante para la 
tasación de hos créditos 
embargados al deudor, don 
Rafael Corby al Letrado 
don José de Gregorio Cuen
ca, de cuyo nombramien
to dése conocimiento a l 
señor Corby , para que, 
dentro de segundo día 
nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de que 
se le tendrá por conforme 
con el nombramiento ne-
cho a favor del señor Gre
gorio, líbrese el oportuno 
exhorto al Juzgado de igual 

clase de Colmenar Viejo, a 
fin de que mediante el co
rrespondiente mandamiento 
y por el Registrador de la 
Propiedad del mencionado 
partido se expida certifica
ción en que consten las h i 
potecas, censos y graváme
nes a que esté afecta la casa 
hotel sita en Miraflores de 
la Sierra, en el camino con 
el camino del Cura , o que 
se haya libre de cargas, y 
requiérase al demandado, 
don Rafael Corby , para 
que, dentro del término de 
seis días presente en Se
cretaría los títulos de pro
piedad del referido inmue
ble, bajo apercibimiento de 
ser suplidos a su costa por 
certificación del Registro . 
L o acuerda y f irma S u Se
ñoría, doy fe.—Infante.— 
Ante mí : P . D . , Deside
rio S . de Sebastian. 

Providencia 

Juez, señor Infante. Madr id , quince 
de diciembre de mi l nove
cientos treinta y cuatro. Por 
presentado el anterior es
crito con el exhorto cum
plimentado que se acompa
ña únanse a los autos de 
su razón. Se tiene por nom
brado para el avalúo del 
hotel embargad» al deman
dado, don Rafael Corby, 
por la ejecutante al arqui 
tecto don Enr ique Hu ido -
bro Pardo, de cuyo nom
bramiento dése conocimien
to a l expresado demanda
do señor Corby , para que, 
dentro de segundo día nom
bre otro perito por su par
te, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con 
el expresado perito. L o 
mandó y f irma S u Señoría, 
doy fe. — Inrfante.—Ante 
mí : P . D . , Desiderio S . de 
Sebastián. 

Y con el f in de que el presente sir
va de notificación de referidos pro
veídos y requerimiento en forma al 

, ejecutado don Rafael Corby Poveda, 
lo f irmo en Madr id , a veintiuno de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario. 
Nicolás Cortés 

(A.—3.016) 

J U Z G A D O N U M 1 R O 21 

ñ a p o 
D o n A n g e l V i l l a r y Madrueño, Juez 

de primera instancia número vein
tiuno, de esta capital , 
H a g o saber: Que en autos de ju i 

cio especial sumario por el procedi
miento establecido en la ley Hipote
caria que se sigue a instancia del 
Procurador don Serafín Palacios de 
la Fuente, en nombre de don Gerva
sio Col lar y Alvarez , contra don V i 
cente D a v i d de Ormaechea Zub i r i , 
en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, he acordado sa
car a pública subasta, por segunda 
vez, y por el setenta y cinco por c ien
to del valor pactado en la escritura, 
que fué el de ochenta y cinco m i l 
pesetas, la siguiente 

Finca 
Casa en esta capital , pasaje de Anas 

tasio Aroca , número dieci
ocho moderno, antes ve in
te provis ional , barrio de la 

Prosper idad, que consta de 
tres plantas o pisos., y cua
tro patios, y está edif icada 
sobre e l solar o lote, antes 
señalado con el número die
ciocho provis ional del pro
pio pasaje, que tenía entra
da por la calle del mismo 
nombre y por el pasaje de 
Prad i l l o , donde se le ha
bía asignado el número 
veintiuno provis ional . L i n 
da al Norte, o frente, en lí
nea de catorce metros, con 
el pasaje de Anastas io A r o 
ca ; por la derecha entran
do, al Oeste, en línea de 
veintiséis metros, con dos 
solares; el primero en iínea 
de trece metros, de la pro
piedad de don Julián Fer -

• nández Va l l ado l id , y el se
gundo, en línea de otros 
trece metros, de doña M a 
nuela G r a c i a ; por la iz
quierda, al Este, en línea 
de veintiséis metros, con 
solar de don Ildefonso P a 
rejas y otros, y espalda, o 
testero, al Sur , en línea de 
catorce metros, con el pa
saje de Prad i l l o . 

Dentro de los expresados 
linderos se comprende una 
superficie p lana, hor izon
tal, de trescientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro m i l 
seiscientos ochenta y ocho 
pies y treinta y dos centé
simas de otro. 

Y para conocimiento de cuantas 
personas deseen concurrir a la su
basta, se hace constar: 

Que el remate se celebrará el día 
veintiséis de enero próximo, a las 
once horas, en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas 
taños, número uno. 

Que el tipo para esta segunda su
basta es el de sesenta y tres m i l sete
cientas cincuenta pesetas, que es 
exactamente el setenta y cinco por 
ciento de las ochenta y cinco m i l en 
que fué evaluada por las partes, y 
que no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar los l ic itado-
res, por lo menos, el diez por ciento 
del tipo de esta segunda subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de l a ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que lodo l i 
citador acepta como bastante la t itu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, s i las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veinte de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s de M i gue l y P o l i * 

A n g e l V i l l a r Madrueño 
" ( A . — 3 0 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v ir tud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia i n 
terino número tres de esta Cap i t a l , 

i f t 



en los autos de procedimiento suma
rio de la ley Hipotecar ia seguidos 
por don A m a l i o Palacios Linares, 
contra don Lorenzo del Pozo Manso , 
para la efectividad de un préstamo de 
diez mi l pesetas de capital, sus inte
reses y costas, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta la finca 
hipotecada en garantía de dicho prés
tamo, que e s : 
U n a casa con su jardín por delante 

y su corral o solar, situada 
en esta capital , a l punto o 
barr io l lamado de Bellas 
V is tas o de Aman i e l , con 
fachada a la calle de Jeró-
n ima Llórente, número nue
ve, antes l lamada del Puen
te, cuya casa es de una sola 
planta. C o n una superficie 
de doscientos sesenta y tres 
metros setenta y ocho decí
metros, equivalentes a tres 
m i l trescientos noventa y 
siete pies y treinta y dos 
décimos de otro también 
cuadrados, de la que ocu
pa lo edificado ochenta y 
cinco metros dieqinueve 
decímetros, y el resto el 
jardín y solar y corral . 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la S a l a audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veinticinco de enero próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de quince m i l pe
setas, o sea con la rebaja del ve in
ticinco por ciento del precio que s ir 
vió de base para la anterior, no ad
mitiéndose posturas inferiores, y de
biendo los licitadores para tomar par
te en la subasta consignar previamen
te el diez por ciento de aquella cant i 
dad, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante l a t i 
tulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , veintidós de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(F irmado. ) 
(A.—3.011) 

JUZGADO NUMERO 10 
En el juzgado de primera instan

cia número 10, de esta villa de Ma
drid, se siguen autos de abintestato 
de doña Concepción Lucena López, 
natural de Málaga, ignorándose los 
nombres de sus padres, cuya seño
ra falleció en estado de viuda el día 
9 de noviembre de 1929, en su do
micilio, de esta capital, calle de Gar
da de Paredes, número 22, sin que 
conste hubiera dejado otorgado tes
tamento alguno. 

Y anunciado que fué el falleci
miento de dicha señora dofla Con
cepción Lucena, sin que se haya 
presentado persona reclamando su 
herencia, se llama por segunda vez 

a los que se crean con derecho a la 
misma, para que comparezcan a re
clamarla ante este Juzgado, dentro 
de los veinte días siguientes al de ; 
la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, parándoles en 
otro caso los perjuicios a que haya 
lugar. 

Dado en Madrid, a 12 de diciem
bre de 1934.—El Secretario, Cándi
do García.—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(C—545) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital l , 
P o r el presente y a v i r tud de lo 

acordado en hos autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia insta don Anton io V i u 
das Muñoz contra la Sociedad Anó
nima «Casa de Comisión y Banca», 
para la efectividad de un crédito h i 
potecario, se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta, por término 
de veinte días, de 
Ciento sesenta y cinco fincas rústi

cas, en términos de Fuen-
labrada, una, y de Mósto-
les las restantes, y todas 
inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Getafe. 

L a subasta tendrá lugar 
en dos lotes, constituyendo 
uno de ellos dieciséis f in 
cas, que son las que en el 
Reg is t ro de l a Propiedad 
se hallan inscritas con los 
números novecientos c in 
cuenta y uno, novecientos 
cincuenta y dos, novecien
tos cincuenta y tres, nove
cientos cincuenta y siete, 
novecientos cincuenta y 
ocho, novecientos sesenta, 
novecientos sesenta y uno, 
novecientos sesenta y dos, 
novecientos sesenta y tres y 
novecientos sesenta y tres, 
m i l veintiséis, m i l treinta 
y siete, m i l cuarenta y 
cuatro, dos m i l cuatrocien
tos diecisiete, dos m i l cua
trocientos veintinueve y 
d o s m i l cuatrocientos 
treinta. 

E l segundo lote lo cons
tituyen las ciento cuarenta 
y nueve fincas restantes. 

Para la celebración de la indicada 
subasta, que tendrá lugar en la Sa la 
audienria de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día trein
ta de enero próximo, a las once y 
media de su mañana, fijándose como 
condiciones las s iguientes: 

Pr imera 

Las fincas mencionadas salen a la 
venta sin sujeción a tipo, y para to
mar parte en el remate, que podrá 
hacerse a cal idad de c ed r a un ter
cero, deberán los licitadores cons'g-
.íar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad de 
c u r e n t a y siete mi l trescientas ve in
ticinco pesetas q je s'»tr¡6 de tipo p>ta 
la segunda subasta del primer lote, 
y el diez por ciento de la cantidad 
de ciehto dos mi l seiscientas setenta 
y cinco pesetas, suma por que el se
gundo lote de fincas salió a la venta 
la segunda vez. 

Segunda 

Los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y, 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes — s i los hubie
re— a l crédito del actor, don An to 
nio V iudas , continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 

S i la postura fuese inferior a l tipo 
de la segunda subasta se cumplirá lo 
dispuesto en la regla duodécima del 
artículo ciento treinta y uno de la 
mencionada L ey . 

Y para su inserción, con la antela
ción expresada en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a diez de d i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

Ante mí, 
L i cenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—3 . 0 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano 
de esta capital , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta af 
«Productos de Caucho», Sociedad 
Anónima, por el Jurado M i x t o de A r 
tículos de U s o y Vestido, en la re
clamación formulada por el obreroi 
Francisco Giner , se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta 
por primera vez, de diferentes bie
nes muebles embargados a dicha en
tidad demandada, de los que es de
positario don Ama l i o R u a n o Her 
nández, domici l iado en la calle de 
A lonso Heredia , cincuenta y dos. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día cinco de 
enero próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene a los l ic i tadores: 

Que los refenidos bienes muebles 
salen a subasta por el tipo de cuatro 
mi l quinientas veinticinco pesetas, en 
que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Dado en Madr id , a diecinueve de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

F l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
José González L l ana 
(Núm. 3.067) (D.—5 7 6 ) 

videncia de hoy dictada en la piej, 
separada de embargo, referente ^ 
sumario instruido en este Juzgafe 
con el número cuarenta y ocho fe 
mi l novecientos treinta y tres, rw 
hurto, contra Gregor io Sánchez 
l ina, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin suje. 
ción a tipo, la finca embargada a & 
cho procesado y que se relacionará» 
continuación, que fué tasada en tre$. 
cientas veinticinco pesetas, cuyo & 
mate tendrá lugar en la Sa la audiea. 
cia de este dicho Juzgado el día 14 fe 
enero próximo, a las once de su ro». 
ñaña. 
U n a cueva habitación en Añover fe-

Tajo, en las llamadas Cue-
vas de A r r i b a , número 
seis, con una superficie dt 
treinta y cinco metros cua. 
drados, que l inda : por (fe. 
recha entrando, con here
deros de José Prada Mena; 

% izquierda, * Eleuterio £ 
mez Mo l ina , y espalda, el 
campo. 

Condiciones 

Pr imera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán hos licitadores consignar pre-
viámente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos 
a l diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

Y que no se han supl ido los títulos 
de propiedad. 

Dado en Chinchón, a seis de di-
ciembre de mi l novecientos treinta f 
Cuatro. 

E l Secretario, 
An ton io Med ina Garrido 

Jesús Muñoz 
(Núm. 3.939) (D.—578) 

C H I N C H O N 
i 
I EDICTO 
D o n Jesús Muñoz y Núñez de Prado, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
E n virtud de lo acordado en pro-

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Anton io Ochoa Olaya, Juez 
de instrucción de Alcalá de Hena
res y su partido, 
Po r el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi-
lidade impuestas al procesado Fru
tos Sanz García en la causa que se 
le sigue en este Juzgado por lesio
nes, número ciento trece de mil no
vecientos treinta y uno, se sacan a 
la venta s in sujeción a tipo los si
guientes bienes que le fueron embar
gados. 

Trece m i l ladril los recochos, a seis 
pesetas el ciento, setecientas ochenta 
pesetas. 

; Trece mi l doscientos cerámicos, 2 
diez pesetas el ciento, trescienta 
veinte pesetas. 

Ochocientos pardos, a cinco pese
tas ciento, cuarenta pesetas. 

U n carro de varas, en buen uso, 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Setenta pahos para estibar, de dos 
¡a tres metros largo, trescientas cin
cuenta pesetas. 

Cuarenta palos para estibar, de tres 
y medio a cuatro metros, doscientas 
cuarenta pesetas. 

Total dos mi l ciento ochenta pe
setas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
se' ha señalado el día dieciséis de 
enero próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
ia mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can-



tillad igual por lo menos a la que sir-
v ¡ 0 de tipo en la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos, y q u e l ° s bienes que se venden 
obran depositados en poder de don 
Francisco Olavarr ieta, vecino de V i -
cálvaro, carretera de Aragón, núme
ro ciento setenta y dos, donde podrán 
¿er vistos por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a die
ciocho de diciembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Antonio Ochoa 
(Núm. 3.941) (D.—577) 

Z'dA< >'»! 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A L P E D R E T E 
Hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad y suplente exis
tente en este Juzgado munic ipa l , se 
anuncian dichas vacantes para su 
provisión en concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto de 31 de 
enero del año actual, y la Orden acla
ratoria de 20 de febrero del mismo 
año, debiendo los que aspiren a ellas 
presentar las solicitudes a este Juz
gado en el término de treinta días, s i 
guientes a la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en lá «Gaceta de Madrid». 

Las solicitudes vendrán dir ig idas 
en el papel correspondiente, acompa
ñadas de una póliza de l a clase qu in 
ta de la Mutua l idad Jud ic ia l . 

Alpedrete, 26 de noviembre de 1934. 
El Secretario habi l i tado, Rodol fo Vá
rela.—El Juez munic ipa l , B ib iano 
Sadia. 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
Don Félix de la C r u z Cantalejo, Juez 

municipal propietario de esta v i l l a 
de Vi l lanueva del Pard i l l o , 
Hago saber : Que hallándose va

cantes las plazas de Secretario y su 
plente de este Juzgado municipal com-
prendidas-en ( las de la clase c) que 
señala e r Decreto de 31 dé enero de 
1934, y con arreglo a l artículo sexto 
se anuncia su pvovisíótf en propiedad, 
en concurso previo de traslado, per 
un plazo de treinta dfas, a contar des
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que los aspirantes dir i jan 
a este Juzgado munic ipal sus sol ic i tu
des, acompañadas de los demás docu
mentos que preceptúa la Ley Orgá
nica del Poder judic ia l y disposicio
nes complementarias, debidamente 
reintegradas, y unida a la instancia ¡a 
Póliza correspondiente de la Mutua l i 
dad Judicial . 

Se hace constar que este pueblo tie
ne 600 habitantes de derecho, y que 
el Secretario no percibe más emolu
mentos que los derechos señalados en 
«I arancel. 

Dado en V i l lanueva del Pardillo^ 
a 21 de diciembre de 1 0 3 4 . —El Secre
torio habilitado (firmado).—-El Juez 
municipal, Félix de la C r u z . 

REQUISITORIAS 

Ba je apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
Presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el fla-
8 0 eue se les fija, a contar desde el 
«ta de ia publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
0 Tribunal que se señala, se les cita, 

llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez a, Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 51a y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Juan Cándido Antón Pacheco, 

Juez de instrucción número dieci
séis de esta Capita l , 
Po r el presente cito, l lamo y empla

zo a Hernanz Arroyo (Eduardo), na
tural de Va l lado l id , hijo de César y 
de Concepción, de veinticinco años, 
soltero, óptico, y con domic i l io en 
Madr id , calle del General Pardiñas, 
número treinta y ocho, piso bajo, co
mo comprendido en el caso primero 
del artículo 835 de la ley de Enju ic ia 
miento cr imina l , para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en la Sala audiencia, áita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de serle notificado y llevar a efecto 
el auto de prisión contra, él dictado. 

i (B.—2.039) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

D o n Juan Cándido Antón Pacheco, 
Juez dé instrucción número dieci
séis de esta Capital , 
P o r el presente cito, llamo y empla

zo a Rodríguez Sotelo (José), natural 
de Adrada (Cebreros), hijo de Mar i a 
no y de Maur i c i a , con domici l io últi
mamente en la calle de Antonio Ló
pez, número trece, piso bajo, como 
comprendido en el caso primero dei 
artículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
ésta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en la 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de serle notifica
do y llevar a efecto el auto de prisión 
contra él dictado. 

(B.—2 . 0 4 0 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

San Andrés Can ina (Raimundo) 
I y Ríes Gullón (Gerardo), de veinti

cuatro años y diecinueve, hijos de 
I Eusebio e Isjdra, de Rafael y de Isa-
| bel, naturales de Vallecas y Rosario 

de Santa Fe (República Argentina), 
jj solteros, domicil iados en esta vecin
d a d , en el caminó de Valderribas, nú

mero 5 (Puente de Vallecas) y cami
nos de Valderribas, número 5, respec-
tivarnenüey crjm parecerán dentro del 

, término de diez días ante e l Juzgado 
? de instrucción número 12 dé esta ca-
\ pital, Secretaría de don Germán Gon -
jzález Campo, con el objeto de serles 
I notificado y llevar a efecto la prisión 
I dictada contra los mismos en el sa-
•mario 85 de 1934» P o r r o r j o frustrado, 
jbajo apercibimiento que de no com
parecer serán declarados rebeldes. 

(B.—2.035) 
¡ S A N L U C A R D E B A R R A M E D A 

P o r la presente se- deja sin efecto 
' la requisitoria que con fecha 15 de 
.julio de 1935, se expidió por el Juz
gado de instrucción de Sanlucar de 
Barraméda, llamando al procesado 
«Federico Martínez Peñalvcr, en mé
ritos del sumario número 14a de 1932. 
sobre falsedad en documento público 
'y prevaricación, por haber sido cap
turado en Madr id , quedando subsis
tente la reclamación en cuanto al otro 
procesado Pelayo Martínez A l i r a n -
igues. , • ,.j iinonit») ,<\ 

(Núm. 3 8 3 6 ) (B.—2 . 0 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
fecha 28 de noviembre último, p o r la 
que se l lama a José de la Lastra L o - j 
sada, de veintinueve años, natural de 
Sevi l la, hijo de José Manuel y Car
men, soltero, propietario, domic i l ia - , 
do últimamente en Sevi l la, calle Con-
de de Barajas, 15, y,en Madr id , cal le 1 

Ríos Rosas, 25, por consecuencia del 
sumario seguido contra el mismo por 
estafa con el número 444 de 1933 ante 
el Juzgado de instrucción número c in
co de esta Cap i ta l . 

(B.—2 . 0 2 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Fernández Lázaro (Valentín), cuyas 
demás circunstancias se desconpeen, 
domicil iado últimamente en la calle 
del A g u i l a , número 41 , procesado en 
causa por coacción, seguida con el 
número 431' de 1934, por el Juzgado 
de instrucción número diecisiete de 
esta Cap i ta l , Secretaría de don Juan 
Conté Lacoste, comparecerá ante i n 
dicado Juzgado dentro del término de 
diez días, a fin de notificarle ei auto 
de procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido a pr i 
sión. 

(B.—2.030) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Rome iu , Juez de primera instancia 
e instrucción de .San Lorenzo d t l 
Escor ia l y su part ido, ' 
Po r la presente se cita, l lama y em

plaza al penado Esteban Sancho Bau
tista (a) el Manco, de cuarenta años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Tor ib io e Isabel, natural de Madr id , 
vecino de Chamartín de la Rosa , do
mici l iado en la calle de Blasco Ibá
ñez, número 16, y cuyo actual para
dero del mismo se ignora, para que 
en término de diez días contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la «Gaceta de M a 
drid» y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia comparezca ante este Juzgado, 
con el objeto de reducirle a prisión 
a cumpl i r la pena de un año y un 
año de presidio menor, impuesta por 
la Sección cuarta do la Audienc ia 
Prov inc ia l de Madr id , en sumario que 
se le ha instruido en unión de otro, 
con e l número 159 de 1933, sobre i n 
fracción de la ley de Caza. 

(Núm. 3.879) (B.—2.044) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
García Carramol ino (José), natural 

: de. Rapariegos (Segovia), de estado 
1 soltero, profesión ninguna, de veinti
séis años, hijo de Juan y de Va len-

' t ina, domici l iado últimamente en la 
calle dé Truj i l los , 7 , procesado por 
hurto, en causa número 483 de 1934, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú-

f mero 4, Secretaría de don Ricardo 
(¡ómez García, para, ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 

; l a Cárcel de esta Capi ta l , como pre
so comunicado. 

(B.—2.041) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Anton io Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13 de. esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Cub i l l o Sánchez (Antonio), de 
dieciocho años de edad, natural de Se
govia, hijo de Conrado y de Magda
lena, soltero, tapicero, con domici l io 
últimamente en la calle de Narciso 
Serra, número 19, para (pie, en el tér
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala audiencia, s i 
ta en el Palac io de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 

llevar a efecto su prisión en el suma
rio 89 del corriente año, por hurto, 
como comprendido en el caso segun
do del artículo 834 de la ley de E n 
juiciamiento c r imina l . 

(B .—2 . 0 2 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Horche Rea l (Eduardo), natural de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
pintor, de veintinueve años, hijo de 
Teresa Horche y de domici l iado 
últimamente en la calle de Orense, 
25, pr inc ipa l , procesado por robo en 
causa número I . I I J de 1931, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número cua
tro, Secretaría de don R icardo Gó
mez García, para ser reducido a pr i 
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Cap i ta l , como preso 
comunicado. 

(B .—2 . 0 3 6 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Sánchez García (Venancio), cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
desconocen, domici l iado últimamente 
en la calle de los Art istas, número 
veinticinco antiguo y treinta y uno 
moderno, carnicería, procesado en 
causa por desobediencia, número 506 
del corriente año, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número tres, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el f in de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión 
que le ha sido decretada por auto dic
tado en el día de hoy. 

(B .—2 . 0 3 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 •< 

Por la presente se cancelan y de
jan sin efecto las requisitorias publ i 
cadas en la «Gaceta de Madrid» de 
28 de noviembre pasado y en el BOLF-
TÍN OFICIAL de esta provincia de fe
cha 7 del actual, por las que se l la
maba al procesado José Duque Bote, 
en méritos del sumario seguido en es
te Juzgado con el número 458 de IQ34, 

por estafa. 
(Núm. 3.805) ('B.--.Í .011) 

M A D R I D 
Gómez Mena (A l fonso) , hijo de 

Al fonso y de María, natural de L a 
< Habana (Isla de C u b a ) , de veinti
trés años de edad, soltero, profesión 
estudiante, color moreno, pelo negro, 
ojos negros, cejas al p*lo, barba po
blada, nariz recta, domici l iado últi
mamente «n Madr i d en la calle de 
Abasca l , número 25, procesado en 
causa número 113 de 1934, ° < u e s e ins
truye por presunto delito de insulto a 
fuerza armada, comparecerá en el 
término de diez días, a contar de la 
publicación de esta requisitoria ante 
el Comandante Juez de la Pr imera 
División Orgánica, don Manue l C h a -
cel y Norma , con despacho of icial en 
la calle de Fernando el Católico, nú
mero 56. 

(Núm. 3.813) (B .—2 . 0 2 1 ) 

T E T U A N 
Don L u i s Salazar R u b i o , Juez de p r i 

mera instancia e instrucción de es
te partido, 
Por la presente, y como comprendi

do en el número segundo, artículo 
<>i8 del Código de Procedimiento C r i 
minal vigente, en esta Zona de P ro 
tectorado, se cita, l lama y emplaza a 
Manue l Martínez D u r a n , vecino que 
fué de Zaragoza, Cerezo, 21, hijo de 
Víctor y de Encarnación, natural de 
Ceuta, de cuarenta y un años de edad, 
estado casado, con Ba lb ina Mayo r 
Medrano, viajante de la casa A n u a 
rios Regionales de España que fué en 
el año 1932, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que dentro del tér-
ni ino de c inco días, siguientes al de 
la publicación de ía presente compa-



rézca ante este Juzgado para consti
tuirse en prisión y responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
número 103 del año 1934, que contra 
el mismo instruyo por e! delito de es
tafa. 

(B .—2 . 0 1 8 ) 
J A R A N D I L L A 

D o n Santos Roza l Casado, Juez de 
instrucción de Jarandi l la y su par
tido, 
Po r el presente edicto, y por haber 

sido hallado, se dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas en los BOLE
TINES OFICIALES de Cáceres y Madr i d 
correspondientes a los días 22 y 29 de 
agosto de 1935, y la inserta en la 
((Gaceta de Madrid» de fecha 5 de 
septiembre siguiente, l lamando al 
procesado en causa número 24 de 
1932, por el delito de robo, E m i l i o Ló
pez Pastor, natural de Madr id , de es
tado soltero, profesión albañil, de 
cuarenta años, hijo de Juan José y de 
Anton ia , domici l iado últimamente en 
M a d r i d , Peñón, número 4 . 

(Núm. 3 .804) (B .—2 . 0 1 0 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E L A G U N A 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho días, que se contarán desde el 
siguiente a la fecha del presente 
anuncio, para que pueda ser exami
nado por cuantas personas les inte
rese, de conformidad y a los efectos 
del artículo 295 del Estatuto muni
cipal y el 5.° del Reglaments de Ha
cienda de 23 de agosto de 1924. 

Valdelaguna, 16 de diciembre de 
1 9 3 4 . —E l Alcalde (Firmado).—El 
Secretario, Amadeo Villalobos. 

(Núm. 3.898) (X.—1.027) 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1935, 
queda expuesto al "público en la Se
cretaría de esta Corporación, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones, durante los cuales pue
de ser examinado por los vecinos, 
contribuyentes y entidades intere
sadas y formular las que estimen 

fiertinentes ante la Delegación de 
iacienda de la provincia, de con

formidad ron lo dispuesto en el ar
tículo 300 del Estatuto Municipal y 
el 5.° del reglamento de Hacienda 
Municipal. 

Valdelaguna, 15 de diciembre de 
1934j—El Alcalde, Lucrecio Martín. 

(Núm. 3.898) (X.—1.028) 

V A L L E C A S 
Este Ayuntamiento tiene acordado 

sacar a concurso la provisión d¿ una 
plaza de Arquitecto munic ipa l , con el 
carácter de interino y haber anual de 
cuatro mi l pesetas, con arreglo a 'as 
siguientes bases : , 

L o s que deseen tomar parte en el 
concurso tendrán que acreditar docu-
mentalmente los extremos s iguien
tes : ser español y menor de treinta 
y c inco años, observar buena con
ducta, carecer de antecedentes pena
les y no padecer enfermedad conta
giosa. Estar en posesión del título de 
Arquitecto expedido por el Estado. 

E l plazo de presentación de instan
cias, extendidas en el papel de la c la
se correspondiente y reintegradas con 
timbro munic ipal de 0 ,50 pesetas, se
rá de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN* OFICIAL, 

durante~~los cuales serán admitidas, 
de once a trece, acompañando a las 
mismas los documentos que acredi
ten méritos. 

E l Ayuntamiento se reserva la fa
cultad discrecional de apreciar los 
méritos alegados por los concursan
tes, considerando preferentes: el ha
ber desempeñado interinamente du
rante más de un año, en uno o va
rios Ayuntamientos de capital de pro
v inc ia , el cargo de Arquitecto mun i 
cipal • el haber redactado proyectos 
de importancia social para Ayun ta 
mientos, como los de saneamiento y 
distribución de agua, etc., los cuales 
hayan sido refrendados por inst i tu
ciones oficiales y aprobados por las 
Corporaciones para las que se redac
taron. E l haber realizado las prácti
cas de salvamento de incendios en el 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

Serán obligaciones en el desempe
ño de su cargo asistir diariamente a 
la of ic ina técnica correspondiente, 
durante las horas establecidas por el 
Ayuntamiento a l resto del personal, 
y realizar cuantos trabajos se le en
comienden relacionados con su pro
fesión. 

E l designado quedará sometido a 
las modificaciones que la Corpora
ción munic ipa l proyecta establecer 
para los funcionarios de nuevo ingre
so, en sus respectivos reglamentos, 
en cuanto al régimen de derechos pa
sivos, pago del impuesto de ut i ' ida-
des y demás circunstancias. 

L a inter inidad en el cargo durará 
seis meses, y transcurrido dicho pe
ríodo de tiempo, el Ayuntamiento 
acordará si procede la provisión en 
propiedad, o el cese del designado, 
haciendo constar que la lesolución 
de este concurso no concede más de
recho al designado que el de servir 
con el carácter interino el cargo en el 
período fijado. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Val lecas, a 21 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El A lca lde , Eustaquio Pardo . 

( E . - 3 - . 6 ) 

V A L L E C A S 

Este Ayuntamiento ha acordado 
sacar a concurso la provisión de una 
plaza de Ingeniero munic ipa l en pro
piedad, y con el haber anual de c i n 
co m i l pesetas, ajustándose el con
curso a las siguientes condic iones: 

Los que deseen tomar parte en el 
concurso tendrán que acreditar docu-
mentalmente los extremos s iguien
tes : ser español, menor de cuarenta 
años, observar buena conducta y ca
recer de antecedentes penales; estar 
en posesión del título de Ingeniero, 
expedido por el Estado, siendo pre» 
feridos los de Caminos , Canales y 
Puertos, M i n a s e Industr ia les; acre
ditar documentalmente haber ejecu
tado trabajos técnicos, como abaste
cimiento de aguas, alcantari l lado y 
otros proyectos análogos, previamen
te aprobados por los organismos 
competentes dependientes del Es ta 
do, P rov inc ia o Mun i c i p i o . 

E l Ayuntamiento se reserva la fa
cultad discrecional de apreciar los 
méritos alegados por los concursan
tes. 

E l plazo para la presentación de 
instancias, extendidas en el papel de 
la clase correspondiente, y sello mu
nicipal de 0 ,50 pesetas, será el de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN Or ic tAL, du 
rante las horas de once a trece. 

Ei designado quedará sometido a 
las modificaciones que la Corpora
ción munic ipa l proyecta establecer 

para los funcionarios 3e nuevo i n 
greso, en sus respectivos Reg lamen
tos, en cuanto al régimen de derechos 
pasivos, pago del impuesto sobre 
util idades y demás circunstancias. 

Serán obligaciones en el desempe
ño de su ca r go : asistir diariamente a 
la of ic ina técnica correspondiente, 
durante las horas establecidas por el 
Ayuntamiento al resto del personal, 
y realizar cuantos trabajos se le en
comienden relacionados con su pro
fesión. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Val lecas, a 21 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El A lca ide , Eustaquio Pardo . 

( E . - - 3 2 7 ) 

P A R L A 

E l Ayuntamiento de esta v i l la , en 
sesión extraordinaria de 24 de no
viembre último, acordó ñor unan i 
midad formar el oportuno expediente 
para l a venta de 50 .000 pesetas de 
sus láminas de propios, para la cons
trucción de una casa cuartel de la 
Guard i a c i v i l en esta v i l l a . 

L o que se expone al público por 
espacio de diez días, para oír recla
maciones ; pasados los cuales no se
rán admit idas n inguna de ellas. 

Pa r l a , 22 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l A lca lde , Federico Casado. 

( E . - 3 2 5 ) 

N A V A L A F U E N T E 

L a subasta para el arriendo del ar
bitr io acordado por este Ayuntamien
to para el año de 1935, tendrá lugar 
el día 31 de los corrientes, y hora de 
las doce, en la Casa Consistor ia l , ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
quien legalmente le represente. 

Pesas y medidas de uso obligato
rio, puestos públicos y ambulantes, 
tipo 450 pesetas. 

S i esta subasta no tuviera efecto, 
se celebrará una segunda subasta a 
los diez días en el mismo local y ho
ra, con la rebaja del 10 por 100. 

E l p l iego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , a los efectos 
oportunos de oír reclamaciones, en el 
plazo de quince días, y pasado dicho 
plazo no será admit ida n inguna por 
justa que sea. 

Ndvalafuente, 15 de diciembre de 
T 9 3 4 - — E l Secretario, Domingo R a 
mos. 

(Núm. 3 .956) (O.—1.113) 

? V A L D E M A N C O 

L a subasta para el arriendo del ar
bitr io acordado por este Ayuntamien 
to para el año de 1935, tendrá lugar 
el día 3 0 de los corrientes en l a C a 
sa Cons is tor ia l , y hora de las doce, 
bajo la presidencia del señor A lca lde 
o Concejal que legalmente le repre
sente. 

Pesas y medidas de uso obligato
rio, puestos públicos y ambulantes, 
tipo 180 pesetas. 

S i esta subasta no tuviera efecto, 
se celebrará una segunda subasta a 
los diez días en el mismo local y ho
ra, con la rebaja del 10 por 100. 

E l pl iego de condiciones se en
cuentra de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones por ocho días, pasa
dos los cuales no será admit ida n in 
guna. 

Va ldemanco, 16 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Secretario, Domingo R a 
mos. 

(Núm. 3-955) (O.—1.114) 

C I E M P O Z U E L O S 

De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 97 de empleados muni. 
cipales (en su parte vigente) y toma! 
do por este Ayuntamiento en s»>s¡ón 

de 14 del corriente, se saca a opos¡. 
ción la plaza de O f i c i a l primero de 
este Ayuntamiento en propiedad, do. 
tada con el haber anual de dos mil 
novecientos veinte pesetas. 

E l programa y T r i b u n a l se publi
carán oportunamente. Se apreciarán 
como méritos los servicios prestados 
en Ayuntamientos o Diputaciones. 

L a s instancias y documentación 
solicitando tomar parte en los ejerci-
ciós, se presentarán en las oficinas 
municipales, durante el plazo de 
treinta días, a contar desde el si. 
guíente a la fecha de éste. 

Ciempozuelos, 20 de diciembre de 
* 9 3 4 - — E l A lca lde , Clemente de l a 

Torre . 
( E . - 3 2 8 ) 

SOCIEDAD G E N E R A L DE EDI
FICACION U R B A N A 

E n el sorteo efectuado ante notario 
para la amortización de cédulas in-
mobii iarias emitidas por esta Socie
dad, les ha correspondido a los nú
meros 6 , 10, 23, 3 1 , 3 5 , 36, 41, 54, 
6 0 de la serie A ; números 17, 18, 32, 
3 8 , 3 9 , 51, 6 1 , 6 2 , 6 3 , 6 4 , 65, 66, 6;, 
74 y 82 de la serie D , y los números 
797, 1.508, 1-769, 1-784, 2.207, 2.222, 
2.381, 2.418, 2.509, 2.691, 2.760, 
2.788, 3 .108, 3 .143, 4.127. 5.627, 
7.471, 9.207 9.291 y 9 .308 de la se-
rie E . 

E l pago de las mismas se efectua
rá a part ir del 31 de diciembre del co
rriente año, en el Banco Internacio
nal de Industr ia y Comerc io de Ma
dr id y en los de Barcelona, Banco 
H i s p a n o Co lon ia l , Banco Comercial 
de Barcelona y Banca Marsáns, So
ciedad Anónima. . 

Barcelona, treinta de noviembre 
de m i l novecientos treinta y cuatro.— 
E l Gerente, L u i s de A b a l o Pérez. 

(A.—3.015) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI
CION DE MADRID 

Anuncio 
E l día 19 de enero, a las once ho

ras, tendrá lugar la reunión de esta 
Junta para la adquisición mensual de 

' los artículos. 
Los pliegos de condiciones, calida

des y características, así como las 
muestras de los artículos que permi
tan asegurarse del mínimum de cali
dad y rendimiento, estarán expuestos 
en la Secretaría (Parque de Inten
dencia de Madr i d ) , todos los días la
borables, de diez a trece, para qup 

puedan examinarse por los que de
seen tomar parte en la Hcitación. 

L a s proposiciones podrán entregar
l e en la Secretaría de la Junta, desde 
;la fecha del anuncio, todos los días 
'hábiles, durante aquellas horas, has-
{ta la anterior a la reunión, y desde 
las nueve a las diez horas del día de 
Ja celebración del acto. 

L a s cantidades a adquirir, así co-
jrno los puntos de suministros son los 
t|ue f iguran en la tabl i l la de anun
cios, en las que también se exhibe el 
modelo de proposición escrita. 

M a d r i d , 24 de diciembre de 1934-
t>e O . de S. S. , E l Secretario (fe
mado) . 

( O . — 1 " 6 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm- V 

Teléfono 5 3 2 ° 3 


